








EL VALOR DE JUZGAR DE HANNAH ARENDT

56 CLAVES DE RAZÓN PRÁCTICA ■ Nº 218

nía pero que no la iba a decir. 
Singular modalidad, ésta, de 
exilio interior. Este hecho, que 
para algunos puede resultar in-
significante, nos hace traer de 
nuevo hasta el presente unas 
palabras de Juan de Mairena 
que muy bien podrían dar la 
ocasión, a algunos concienzu-
dos lectores de Arendt, para 
un largo comentario desde los 
propios parámetros filosóficos 
de esta autora. Decía así el he-
terónimo de Antonio Macha-
do: En efecto, acción humana, 
acompañada de conciencia y, 
por ello, siempre de palabra. A 
toda merma en las funciones de 
la palabra corresponde un igual 
empobrecimiento de la acción. 
(Machado, 1981, 158s). Pero, 
siguiendo con los ejemplos, 
podemos comprobar cómo 
contrasta esta ausencia de 
juicio público, por parte de 
un actor de la política, con 
el ejercicio de juicio cívico 
realizado, por un conocido 
docente universitario, al ex-
presar como espectador una 
valoración a propósito del 
mismo hecho político, de la 
cual realizamos el siguiente 
resumen–extracto: El cami-
no que lleva a la duda tiene su 
origen sobre todo en los tiempos, 
en ese escasísimo plazo que ha 
transcurrido entre la celebración 
de las elecciones autonómicas y 
la formación del gobierno auto-
nómico. No ha sido necesaria, o 
el actual Presidente del gobierno 
central ha juzgado innecesaria, 
toda reflexión sobre las causas 
del descalabro sufrido por su 
partido. La explicación tiene 

dos vertientes. Una es la escasa 
consideración que el presidente 
de gobierno central presta a las 
consecuencias a medio y a largo 
plazo para las decisiones polí-
ticas. La segunda explicación 
remite a la preferencia mani-
festada una y otra vez por este 
presidente de gobierno por el po-
der en sí mismo. ¿Enseñanzas? 
A estas alturas de la historia, 
confiemos en la fortuna del pre-
sidente antes que en su capaci-
dad de elección racional 2.

He de añadir que el tono 
resignado de este último juicio 
deja muy a las claras, primero, 
que la confianza en la fortuna 
no es nunca la confianza en 
lo humano de la que habla 
Arendt; y segundo, que del 
ejercicio de la facultad de juz-
gar por parte del espectador 
no se sigue necesariamente la 
mejora de la capacidad reflexi-
va de los actores políticos. Al 
contrario, lo que puede ocu-
rrir es que esta desafección 
de los actores respecto de la 
facultad de emitir juicios se 
extienda también a quienes, 
como espectadores democrá-
ticos, deberían actualizar con 
valentía el valor de juzgar a sus 
gobernantes. Entre la natura-
leza ético–política del juicio y 
la naturaleza de la democracia 
hay una sólida interdependen-
cia que, aunque no tematizada 
por Hannah Arendt, hace que 
algunas de sus ideas continúen 
ocupando un lugar dinámico 
en el vórtice del pensamiento 
sobre lo político y la política. 
Entre esas ideas se encuentra 
la de mantener la valentía, 
como virtud cívica por exce-
lencia, enlazada con el valor 
de juzgar. n
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2 Cf. Antonio Elorza, El Correo, 
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